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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia  28 de m a rzo  de  1942
  Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

D iv isas  procedentes de ex
portaciones

D ivisas libres im portadas vo. 
luntaria y defi. 

nitivam ente
CO M PR A V E N T A C O M P R A

Francos........... ......... ........;............. ...........
Libras ........................ ) clearil*  •:............) extracleanng ....Dólares ........................................................Dólares billetes ........................................Liras ............................................................Francos suizos .................................................Reichsmark................................................Belgas.......... .........................................................Florines ............................................... ...............Escudos.................... ............................................Peso moneda legal....................................Coronas suecas ..............................................Coronas noruegas ..........................................Coronas danesas clearing .........................

20.50
40.50 1 
38,10 ( 
10,95
6.60 

57.60 
253,00 . 

4,24

43.50 
2,53 
2.60

»
221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23,60
46.55 
43.80
12.56 
7.60

»
220,95

»

50,00
2,90
»
»
»

N O T A .— Las divisas no cotizabas deberán rem itirse al In stitu to  Evpafiol d« Moneda  Extranjera en «¿ostión rie cobro.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
BA R C E L O N A

Por el Procurador don Carlos Clan
xet Pardo, domiciliado en Barcelona, 
obrando en representación de la Banca 
de los Señores Soler y T or ra  H erm a
nos, se loa denunciado ante esta Dele
gación Ja desaparición, durante  la do
minación marxista, de los siguentes va
lores :

Doña Mercedes Gol Casella, en nom
bre de Madres Carmelitas Descalzas, de 
Vich :

Cincuenta  y dos títulos de ía  Deuda 
Perpetua In terio r al 4 por 100, serie A, 
números 766.123 al 79.

Seis títulos de la Deuda P erpe tua  I n 
te rior al 4 por 100, serie B, números 
163.231 al 36.

Quince títulos de la Deuda Perpe tua  
In terio r 4 por 100, serie C, números
163.381 al 95.

Cuatro tí tulos de la Deuda P erpetua 
In te r io r  4 por 100, serie D , números
45.152 al 55.

Dos tí tulos de la Deuda Perpetua I n 
terior 4 por 100, serie E, números 
28.428 y 29.

Treve títulos de la Deuda Perpetua 
In terior 4 por 100, 'serie G, números
88.936 al 43.

Catorce tí tulos de la Deuda Perpetua 
In terior 4 por 100, serie H, números
72.034 al 47.

Un título de la Deuda Perpetua E xte
rior 4 por 100, serie C, número 3.898.

Un título de 'la Deuda Perpetua E x te 
rior, 4 por 100, serie D, núm. 2.302.

Do s títulos de la Deuda Perpetua 
Exterior, 4 por 100, serie E, números 
5.963 y 64.

Un tí tulo de la Deuda Perpetua E x 
terior, 4 por 100, serie H , núm. 7.219.

Catorce obligaciones del Patronato  
Nacional del. Turismo, números 12.481, 
12.458, 12.471 al 80.

Don Luis A ltanaba  C ru s a t s :
Nueve títulos de la Deuda Perpetua 

In te rior, al 4 por 100, serie A, núme
ros 578.214 al 222.

Dos títulos de la Deuda Perpe tua  I n 
terior, al 4 por 100, serie B, números 
126.288 y 89.

Un tí tulo de la Deuda P erpetua In te 
rior, ab 4 por 100, serie C, núm,. 125.350.

Un título de la Deuda Perpe tu a  I n 
terior, ai 4 por 1O0, serie D , número 
36.042.

Un título de la Deuda Perpe tua  I n 
terior, al 4 por 100, serie G , números 
69.538 al 40.

Un tí tu lo  de la Deude Perpe tua  I i#  
terior, ni 4 por 100, serie H ,  número 
54.954.

Reverenda M adre Natalia Estrany, en 
nombre de Religiosas M ín im a s :

Tres títulos de la Deuda Ar¿ortua-

ble, al 5 por 100, emisión 1920, serie A, 
números 156.936 al 48.

Joaé CasteUá Carboneras, como here
dero de doña F n  orne na Carboneras :

Un título de la Deuda Perpetua E x 
terior, al 4 por 100, serie A, núm. 6.505.

Un tí tulo de la Deuda Perpetua E x 
terior,  al 4 por 100, serie G , núm. 5.043.

Seis títulos de la Deuda P erpetua I n 
terior, al 4 por 100. ser.e A, números 
766.236, 766.237, 766.238, 766.239,
766.240, 766.241.

Lui>a Escola Gañet ,  en nombre de 
Dominicas Anuncia ta  :

Dos títulos de la Deuda AmortizaLle, 
al 5 por 100, emisión 1927, sin impues
tos, serie A, números 558.875 y 76.

Mati lde Fernández Es-pín, como here
dera de Joaquín Fernández Alonso:

Seis títulos -de la Deuda Perpe tua  E x 
terior,  al 4 por 100, serio A, números 

.19.252, 42.993, 31.265 y 66, 28.139, 6.327.
Un tí tu lo  de Ja Deuda P erpe tua  In 

terior, al 4 p,or 100, serio G ,  número 
58.718.

U n  tí tulo de la Deuda P erpe tua  I n 
terior, al 4 por 100, serie H , número 
79.581.

Don Antonio Coma Cordañóns, como 
heredero de don Fernando Mo'líns O rra  
y don Pedro Molíns O rra ,  indist inta
m ente :

Cuatro ti tu les de la Deuda Amorti- 
zable, al 5 por 100, emisión 1927, se
rie A, con impuestos, números 519.546, 
321.262 al 64.

Dos títulos de la Deuda Amortizable, 
al 5 por ICO, emisión 1927, con im
puestos, serie B, números 66.922 y, 
76.506.

Un título de la Deuda Amortizable,
I al 5 por 100, emisión 1927, con impues

tos, serie C, número 64.129.
\ Don Antonio Coma Cerdañóns, como 
heredero de don Fernando Molina O r r a ;

Un títu lo  de la Deuda Perpe tua  In 
terior, al 4 por 100, serie C¡ número 
183.049.

Obispado de Barcelona :
Diez tí tu los de la Deuda Ferroviaria 

del Estado, al 5 por 100, serie B , n ú 
meros 6.455, 14.472, 18.671 y 2, 32.002, 
32.235, 35.142 al 4, 35.616.

Tres  tí tulos de la Deuda Amortizable, 
al 5 p.or 100, emisión 1927, con impues
tos, serie A, números 41.252, 279.288,
441.550, 31*396, 101.846.

Dos tí tulos de la Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, epiisión 1927, con impues
tos, serie C, números 31.396 y 101.846.

Un tí tulo de la Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, emisión 1927, con impues
tos, serie C, número 4.229.

.Dos títulos de la Deuda Perpe tua  E x 
terior, al 4 por 100, serie E , números 
16.526, 18.857.

Mariano Viñas Teix idor:
Un títu lo  de la Deuda Amortizable, al 

4 por 100, emisión 1935, serie A, n ú 
mero 26.800.

Dos títulos de la Deuda Amortizable^
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al 4 por 100, e misión 1935, serie B , nú
m eros 8.505 y 6.

P rocurador de Aragón de la Com pa
ñía de Je sú s :

U n títu lo  de la D euda Tesoro, al 5 
por 100, emisión 1934, serie B, núm ero 
45.282.

Un títu lo  d e  la D euda A m ortizable, 
al 5 por 100, emisión 1927, con impues
tos, serie C, núm ero 41.079.

C atalina B iada N avarro  :
Dos títu los de la D euda Am ortizable, 

a l 5 por 100, emisión 1929, serie A, nú
meros 44.948 y 49.

U n títu lo  de la D euda A m ortizable, 
al 5 por 100, emisión 1929, serie C, nú 
mero 23.288.

 O bispado de Vich :
T res títu los de la  D euda P erpe tu a  

E xterio r, al 4 por 100, serie A, núm e
ros 43.674 al 6.

T rece títu los de la D euda Am ortiza- 
ble, al 5 por 100, emisión 1931, serie A, 
núm eros 153.878 al 91, 113.328, 198.389 
al 95, 188.984, 202.182.

Ocho títu los de la D euda Am ortiza- 
ble, al 5 por 100, emisión 1931, serie B , 
núm eros 60.309, 46.716 al 22.

Seis títulos d«e la D euda A m ortizable, 
al 5 por 100, emisión 1931, serie C, nú
m eros 36.488 y 89, 51.023 al 26.

C uatro  títu los de la D euda P erpetua 
In te rio r, al 4 por 100, serie A, núm e
ros 302.930 ad 33.

Dos títu los de la D euda P erpe tu a  In 
te rio r, al 4 por 100, serie B , números 
11.400, 15.201.

Un títu lo  de la D euda P erpe tu a  In 
te rio r, al 4 por 100, serie C, núm ero 
7.508.

Dos títulos de la D euda P erp e tu a  I n 
terio r, al 4 por 100, serie G , números 
890 y  91.

U n títu lo  de la D euda P erp e tu a  I n 
terio r, al 4 por 100, serie H , número 
2.230.

P o r un im porte t o t a l \ l e  477.600 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para  que 
el tenedor o tenedores de los títu los 
referidos ilo.s entregue o form ule recla
mación, s i se cree con derecfib a ellos, 
an te esta D elegación, en e*l plazo de 
tre in ta  días, en  cum plim ien to  de lo 
dispuesto en  la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y O rden  de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y  
fuera de circulación.

B arcelona, 3 de enero de 1942.—El 
Delegado de H acienda, Moisés Ig le
sias..

1.214-0* y  2 .a—28—3—942

DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA
P o r el P rocurador de los T ribunales 

don José M aría Soldevila Ó analeta , do
m iciliado en B arcelona, obrando en 
representación de doña M aría  Lourdes, 
doña M ercedes, don Em ilio y don J o a 
quín Cano B lajo t, y doña R osario Buil 
H ernaiz; doña Rosario Aguiló Buil, 
doña M aría Teresa Cano H ernaiz y do
ña M aría  L uisa Aguiló B uil, «e ha de
nunciado an te  esta Delegación lia des
aparición, d u ran te  la dom inación *mar- 
xista, de los sigu ien tes valores:

D oña M aría  Lm irdes, doña M ercedes, 
dno Em ilio y don Joaquín  Cano B la jo t: 

U n títu lo  de la D euda P erp e tu a  E x 
terior,- 4 por 100. serie D , núm. 17.297.

C uatro  títu los de Ja D euda P erpe tu a   
E xterior, 4 por 100, serie C, números  
3.140 y 41, 17.547, 11.861. 

C uatro  títu los de la D euda P erp e tu a  
E xterio r 4 por 100, -serie H , números 
1.210 y 11, 7.511, 15.095.

Un títu lo  de la D euda P erpe tu a  In 
terio r 4 por 100, serie H , mím. 34.532.

Dos títu los de la D euda A m ortizable 
al 3 por 100, serie A, números 146.453 
y 54. 

Un títu lo  de la D euda A m ortizable al 
3 por 100, serie D , núm ero 11.714.

C uatro  títu los de la D euda Amorti- 
zable al 5 por ICO, emisión 1927, con 
im puesto, serie A, núm eros 314.313 y 
14, 134.467, 73.153.

Doña R osario B uil H ernaiz:
Dos títu los de la D euda A m ortizable 

del E stado 5 por 100, emisión 1927, sin 
im puestos, serie B , núm eros 216.7/3*0
y si.

Un títid o  de la D euda A m ortizable 
al 5 por 100, emisión 1927, con impues- 
éo¿, serie C, número 35.984.

U n títu lo , de Ja D euda A m ortizable al 
5 póv 100, em isión 1927, sin im puestos, 
serie C. número 99.845.

D oña R osario  Aguiló B u il:
Cinco títu los de la D euda Am ortiza- 

ble al 5 por 100, emisión 1927, con im 
puestos, serie A, núm eros 276.450, 
214.876 al 78, 387.132.

Doña M aría T eresa Cano H erna iz :
Un títu lo  de la D euda P erp e tu a  Ex-  

terio r, 4 por 100, serie C, núm. 10.626. 
T res  títu los de la D euda A m ortizable 

al 5 por 100, emisión 1927, con im pues
to s  serie A, núm eros 84.152, 82.952, 
446.130.

Dos títu los D euda A m ortizable al 5 
por 100, emisión 1927, con impuestos, 
serie B , números 145.784, 141.855.

Un títu lo  de la D euda A m ortizable al 
5 por 100, emisión 1927, con im puestos, 
segie C, núm ero 83.809.

D oña M aría  L uisa A guiló  B u i l :
Cinco títulos de la D euda Amortiza- 

ble 5 por 100, e l is ió n  1927, con im
puestos. serie A, núm eros 387.446 al 50.

U n tíiu lo  D euda A m ortizable 5 por

100, emisión 1927, con im puestos, se
rie C, número 115.264.

Con un  valor nominal de 83.900 pe
setas.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio p ara  que 
el tenedor o tenedores de los títu los 
referidos Jos en tregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos,' 
an te esta D elegación, en e'l plazo de 
tre in ta  días, en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y  O rden de 10 de mayo s i
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y  
fuera de circulación.

B arcelona, 3 de enero de 1942.—El 
Delegado de H acienda, Moisés Ig le
sias.

1.215-0. y 2 .a—28—3—942

DELEGACION DE H A CIENDA DE 
BARCELONA

Por el P rocurador de los Tribunales 
don Carlos C ianxet y P ardo, dom icilia
do en Barcelona, obrando en represe7t- 
tación de la Banca ((Enrique Casanovas», 
de Pobla de Segur, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, 
uuran te *ia dominación m arxista, de los 
siguientes valores:

Don V alentín  Pons Segú, de A ra- 
m u n t:

Tres títu los de la Deuda Perpetua In 
terio r 4 por 100, serie A, núm eros
31.279 aj 81.

Dos títulos de la Deuda P erpetua In 
terior 4 por 100, serie C núm eros
151.908 y 909.

U n títu lo  de la D euda Perpetua E x
terior, 4 por 100, serie E, .núm. 14.827.

Con un vak>r to ta l de 23.500 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re feri
dos los entregue o formu'ie reclam ación, 
s i 'se  cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de tre in ta  oías,, 
en cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 10 de mayo siguiente, en la in te li
gencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 3 de enero de 1942.—El 
Delegado de H acienda, Moisés Igle-j 
sias. 

1.216-0. y 2.a—2 8 - 3 —942

D IPU TA C IO N  PR O V IN C IA L DE 
SA N TA N D ER 

Conversión de Obligaciones provinciales 
6 por 100, emisión 1933

Publicado en e'i «Boletín Oficial» de 
la provincia, de fecha 9 de febrero ú l
timo, el acuerdo de esta Corporación de 
fecha ,,26 de junio de 1941, aprobatorio 
del contrato  con .el Banco de Crédito 
Local de E spaña, en tre cuyas finalidades
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se h alla la de conversión de las Obliga
ciones provinciales indicadas , se hace ‘p ú 
blico para general conocimiento lo si
gu ien te :

1.° Los citados tí tulos cesarán de de
vengar  interés en 1.° de abr il  dei  actual 
año.

2.° Dichas Obligaciones se canjearán 
por Cédulas de Crédito Local, einis'ón 
1941. serie B, al 5 por 1CO cíe interés 
anual,  con lotes, con cupón de 30 de 
junio próximo y siguientes, a razón de 
uña cédula' por cada obligación.

3.° Las obligaciones- deberán llevar 
unidos los cupones vencidos y no sa tisfe
chos, números 6 al 10, ambos inclusive, 
coi-respondientes a h¡s vencimientos de
1.° de octubre de 1936 a 1.° de octubre 
ne 19^3, los cuales se pagarán en efec
tivo a razón de 13.50 pesetas líquidas 
por cupón y vencimiento, simu:i táneaT 
mente  con la conversión. También debe
rán  llevar  adheridos los cupones de 1.° 
de julio del actual año y siguientes.

Cualquier  cupón pendiente d* pago en 
la fecha de la ■ conversión será reembol
sado al efectuarse ésta.

4.°. Los poseedores cíe obligaciones 
provinciales nue no es tuviesen conformes 
con las condiciones de es ta conversión, 
formularan la oportuna petición de r e 
embolso a la Exorna. Diputación  prov in
cia»! de‘ San tander ,  en cd plazo de vCnfe 
días natura les  a contar  desde la fecha 
de este anuncio en el «Boletín- Oficial» 
de la provincia.

5.° L a s ' Obligaciones que no se p re 
senten ft reembolso en este plazo de vein
te oías se en tenderá  que op tan  por la 
conversión.

6.° El Banco de Crédito Local de E s 
paña llevará a cabo Jas oPerac ônes de 
conversión de la Deuda provincial den 
tro de la segunda quincena del próximo 
mes de mayo. Dicho Banco reservará  a 
disposición de tíos obligacionistas que no 
se presentan i  conversión,  las Cédulas 
correspondientes por el nominal necesa
rio a dichos fines, más el metálico partí 
su entrega en los términos previstos, 
hasta  que transcu r ra  el plazo de pres-

' cr ipción. en cuyo caso rever t i rán  a la 
Diputación..

.Santander, 26 de marzo de 1942.
3.907-0.

P A T R O N A T O  N A C I O N A L  A N T I T U
B E R C U L O S O  

Concurso

C ontra tac ión  por  concurso de cons
t rucción de las obras para eí Sanatorio 
M aíí t im o de P edrosa  (Santander) . .

El Pa t ro n a to  Nacional Antituberculoso 
y en v ir tud  de los acuerdos de la Co
misión P e rm anen te  de dicho Organismo | 
fechas 28 de octubre de 1941 y 25 de 
febrero cié 1942. saca a concurso de cons
trucción las obras de terminación v am 
pliación del Sanatorio M arít imo de P e 
dresa  (Santander) .

El plazo pa ra  la toma de datos y pre
sentación de pliegos será de  veinte días 
hábiles, te rm inando el d ía  25 de abril 
cié 1942, a las doce horas.

Los documentos para e¡i estudio de este 
concurso, se rán :

1.° PÜ'ego de condiciones generales,  
facultativas, económicas y particulares.

2.° Planos generales y de detalle.
3.° Modelo de proposición.
Estos documentos serán facilitados pa

ra su estudio a las E ntidades que con
curran, previo abono ce  su importe  en 
la Oficina Central (fe Construcciones del 
Patronato  Nacional Antituberculoso, sito 
en la plaza de España (Dirección C iñ e 
ra 1 de Sanidad), todos los días 'labora
bles, desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones serán presentadas 
dentro del plazo señalado,  en el Regis
tro General  del Pa t ro n a to  Xacionn'i An
tituberculoso (artículo 5.°), acompañán
dose el resguardo que acredite  la consti
tución de Ja fianza provisional  en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda),  
bien en valores del Estado o en m etá 
lico y previa entrega por el Regis tro Ge
neral del Pa t ro n a to  de un  recibo que 
justif ique su presentación.

La fianza provisional será de diez mil 
(10.000) pesetas. •

No será adm itida  ¡ia proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el ar tículo 6.° del pliego 
de condiciones generales.

Los precios unitarios  de con t ia ta  se 
es tudia rán  a base de incluir en los m i s 
inos los honorarios de dirección de los 
técnicos de |a Je fa tu ra  de Constru.‘c o
nos del P. N. A., con arreglo a las t a r i 
fas oficiales y datos ^jacios en el modelo 
de proposición.

A 'ias diez horris del día t re in ta  '30) 
de abril tendrá  lugar  en el local de Ta 
D:rección General de Sanidad (plaza de 
España), que previamente designe ei P a 
tronato  Nacional Ahtitubercwloso y ante  
el Je fe  del Servicio de Construc -iones, 
I n te rv e n to r  Delegado de H ac ienda  y 
Abogado del Estado, o personas en quie
nes deleguen, la aper tura  y 'lectura pú- 

.bliea de los pliegos presentados, con 
arreglo al ar t ículo 8.° del pliego de 
condiciones generales.

Ej t ipo de licitación será de qainien- 
tas  seis mil ochocientas noventa  y cuatro 
pesetas con noventa y siete céntimos 
(506.894.97), pudiéndose p resen tar  propo
siciones en baja  y alza en relación con 
la cifra que se Establece como tipo, re 
servándose el P a trona to  Nacional Anti- . 
tubérculos© el derecho de adjudicación en 
el *aso  de que el coste total fuera su- 
oeríor ál ele‘ la cifra t ipo antes seña
lada. ■ * .

El niazo máximo >de ejecución será  de 
seis ,'6) meses.

M adrid ,  28 de marzo de 1942.-0É! 
Ingeniero Je fe ,  J u a n  Gómez Glmértez. 

569-0.

A Y U N T A M I E N T O  DE  B U R G O S  

V acante  de Capellán Adminis trador

R ect if icación  
Habiéndose padecido error en el anun

cio publicado en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTADO del día 27 oe marzo ac
tual. núm. £6, pág. 1598, sobre previsión 
de dicha plaza,  Vjueda rectificado el mis
mo, en su párrafo penúltimo, en la si
guiente forma :

«E m e'i «Boletín Oficial» de la provin
cia número 68, correspondiente al día  
24 de los corrientes,  ha sido insertado el 
detalle de la presente convocatoria.» ‘ 

Lo que se rectifica a los efectos opor
tunos.

A N U N C I O S   
PAR TI CU LA RE S

S O C I E D A D  H U L L E R A  E S P A Ñ O L A

V edificados el día 16 de este mes el 
cuar to  sorteo extraordinar io  v el noveno 
ordinar¡0 para la amortización de ,'a* 
obligaciones hipotecarias emisión 1532, 

'e s tam p i l la d as ,  5 por ICO, de esta So- 
| ciedad, han  quedado amortizados 4.770 

tí tulos,  cuya numeración es ia  s ig u ie n te :
21 al 30, 321 al 30, 351 al 60, 431 al 

40, 611 al 20, 631 al 90, 811 «1 20, 831 
a'l 40, 851 a| 70. 901 al 10, 971 al 80, 
1.C01 al 10 1.021 al 30, 1.641 al 50,
: .721 al 30, 1.751 al 60, 1.761 al 70,
I.831 al 40, 1.921 al 30, 1.9-11 a l 50, 
2.011 al 20, 2.041 al 50. 2.151 al 60,
2.23: al 40, 2.291 al 300, 2.381 a! 90,
2.411 al 20, 2.451 al 60, 2.541 al 50,
2.661 a| 70, 2.681 ai 90, 2.891 ai £00,
3.131 al 40, 3.301 al 10, 3.531 al 40,
3.721 al 30.. 3.831 al 40, 3.871 al 130,
3.991 al 4.000. 4.181 al 90, 4.211 al 20, 
4.331 al 40. 4.511 al 20, 4.521 al 30,
4.591 al 600, 4.621 al 30, 4.661 al 70, 
4.841 al 50, 4.881 al 90, 5.001 al 10,
5.051 ai 60. 5.131 al 90, 5.421 al 30,
5.491 al 500, 5.511 al 20, 5.631 al 40,
5.641 al 50. 5.651 al 60. 5.661 al 70. 5.871 
a! 80 5.911 al 20, 5.951 al 60. 6.141 al  
50. 6.161, al 70. 6.271 al 80, 6.301 al 10, 
6.381 al 90, 6.451 al 60, 6.501 al 10,
6.511 al 20, 6.591 al 600, 6.661 a|  70,
6.871 ai 80. 7.001. al 10 7.061 al 70,
7.071 al 80. 7.121 ni 30j 7.371 al 80,
7.431 al SO, 7.751 al 7 0 , ‘ 7.781 a l  90, 
8.001 al 10, 8.041 al 50, 8.071 al 80,
8.121 • al 30, 8.371 al 80, 8.701 a l  10,
0.831 ai 90, 8.901 al  10; 8.931 a j - 4 0 í
9.321 al 30, 9.441 al 50, 9.551 al 60,'
9.611 al 20,' 9.631 ai 40. 9.891 al 900,
9.951 al 70. 10.021 al 30, 10.201 ah 10,
10.211 al 20, 10.281 al 90, 10.351 al 60,
10.361 al 70, 10.461 al 70, 10.631 al 40;
10.641 al 50. 10.681 a I ' 90, 10.871 al 80,
10.891 .ni 900, 10.961 ai 70 11.151 ni" 60,
II.301 al 10, 11.391 al 30. 11.411 al 2 0 , '
11.441 ai 50, 11.451 al 60, 11.671 al 80,
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11.711 al 20, 11.881 al 90, 11.971 al  80,
12.071 al 80,, 12.111 al 20 12.141 al  50,
12.291 al 300, 12.341 al 50, 12.461 a] 70, 
12.521 al 30, 12.551 al 60, 12.591 al 600,
12.791 ai 800, 12.931 al 40, 12.971 al 80, 
12.981 al 90, ¿3.191 al 200, 13.351 a l 60,
13.461 al 70, 13.471 ai 80, 13.521 al 30,
13.891 al 900, 13.921 al 30, 14.281 al 90, 
14.401 al 10, 14.541 a l .50, 14.771 al 80, 
14.781 al 90, 14.791 al 800 14.811 ai 20, 
14.901 a l 10, 15.111 al 20.' 15.121 al 30,
15.261 al 70, 15.311 ai 20, 15.521 al 30,
15.641 al 50, 15.981 al 90, 16.151 al 60,
16.331 aü 90, 16.431 al 40 16.681 al 90,
16.771 al 80, 16.841 al 50] 16.851 al 60,
16.94L al 50, 16.961 al 70,, 17.171 al 80,
17.301 al 10, 17.371 al 80, 17.581 al 90,
17.651 al 60, 17.781 al 90 17.811 al 20,
17.831 ai 40, 17.891 al 900, 18.241 al 50,
18.461 al 70, 18.561 al 70, 18.651 al 60,
13.681 al 90, 18.901 ai 10, 18.971 ai 80,
19.031 al 40, 19.121 al 30 19.581 al 90.
19.811 al 20, 19.991 al 20*000, 20.021 al 
30, 20.121 al 30. 20.191 al 200, 20.341 al 
50, 20.461 al 70, 20.471 al 80, 20.631 *1
40 20.721 al 30, 20.821 al 30, 20.861 al
70, 20.951 ai 60, 21.151 al 60, 21.201 al
10, 21.231 al 40, 21.371 al 80, 21.381 al
90. 21.671 al 80, 21.691 al 700, 21.771 al 
80, 21.861 al 70, 21.871 al 80, 21.991 al 
22.000, 22.101 al 10, 22.161 al 70, 22.201 
al 70, 22.351 al 60, 22.421 al 30, 22.471
al 80, 22.481 al 90, 22.711 al 20, 22.781
al 90, 22.861 al 70, 23.011 ai 20 23.031
al 40, 23.041 al 50, 23.071 al 80, 23.081
al 90. 23.111 al 20. 23.131 al 40, 23.171
al 80, 23.301 al 10. 23.351 al 60, 23.581
al 90 23.651 al 60. 23.691 al 700, 23.771 
al 80, 23.811 al 20, 23.991 al 24.000, 
24.071 al 80. 24.571 al 80, 25.071 ai 80, 
25.191 al 200, 25.211 al 20, 25.351 al 60, 
25.381 al 90, 25.451 al 60, 25.511 al 20,
25.621 al 30, 25.851 al 60, 25.901 al 10.
26.111 al 20, 26.331 al 40, 26.661 al 70,
26.681 al 90, 26.721 al 30, ?6.731 al 40,
26.851 al 60 26.881 al 90, 26.921 aü 30,
26.991 al 27.000, 27.001 al 10, 27.011 al 
20, 27.101 al 10, 27.201 al 10, 27.481 al 
90, 27.591 al 600, 27.6&1 al 90, 27.821 al 
30, 27.841 al 50 , 27.851 al 60, 28.201 al
10 28.471 al 80, 28.651 al 60, 28.821 al
30; 28.981 al 90, 29.111 al 20, 29.151 ai
60, 29.371 al 80, 29.571 al 80, 29.771 al
80, 29.791 a] 800, 29.881 aj 90, 29.941 al 
50, 29.951 al 60, 30.101 al 10 30.211 al
20, 30.251 al 60, 30.331 al 40,’ 30.341 al
50, 30.461 al 70. 30.471 al 80, 30.511 al
20, 30.661 al 70, 30.751 al 60, 30.961 ai
70 31.011 al 20, 31.081 al, 90. 31.161 al
70, 31.171 al 80, 31.221 al 30, 31.271 al
80, 31.351 a¡ 60, 31.421 al 30, 31.471 al
80, 31.521 al 30, 31.651 al 60, 31.661 al
70, 31.711 al 20, 31.871 al 80 32.221 al
30, 32.351 al 60, 32.471 al 80, 32.531 ai
40, 32.551 al 60, 32.771 al 80, 32.881 al
90, 33.001 al 10, 33.041 al 50, 33.181 al
90 33.211 ai 20, 33.291 al 300, 33.311 al 
20; 33.601 al 10. 33.761 a] 70, 33.831 al
40, 33.921 al 30. 34.011 al 20, 34.121 al
30, 34.18] al 90. 34.471 ni 80. 34.491 ai
500, 34.531 al 40, 34.691-al 700 34.751 |

al 60, 34.761 al 70, 34.801 al 10, 34.821 
al 30, 35.001. al 10, 35.091 al 100, 35.281 
al 90. 35.491 al 500, 35.681 al 90, 35.741 
al 50 35.771 a] 80, 35.941 al 50, 36.001
al 10, 36.061 ai 70, 36.141 al 50, 36.241
ai 50, 36.301 al 10, 36.421 al 30, 36.621
al 30, 36.801 al 10, 36.891 al 900, 37.021
al 30, 37.141 al 50, 37.231 a l 40 37.391
al 400, 37.421 al 30, 37.531 al 40* 37.571 
al 80, 37.591 al 600, 37.621 al 30, .37.681
ai 90, 37.741 al 50. 38.061 al 70, 38.131
al 40 38.251 al 60, 38.281 al 90> 38.371
al 80,’ 38.521 aü 30, 38.55: al 60, 38.571
al 80. 38.991 al 39.000, 39.011 al 20,
39.021 al 30, 39.131 al 40, 39.311 ai 20,
39.331 al 40. 39.51: al 20, 39.651 al 60,
40.021 al 30, 40.101 al 10, 40.231 al 40,

! 40.311 al 20, 40.341 ai 50, 40.351 al 60,
40.43: al 40, 40.461 al 70, 40.481 al 90,
40.541 aü. 50 40.531 al 90, 40.781 al 90,
40.791 al 80Ó. 40.921 al 30, 41.181 ai 90, 
41.231 al 40, 41.291 al 300, 41.531 al 90,
41.761 al 70, 41.821 al 30, 41.861 al 70,
41.871 al 80. 41.901 al 10, 41.931 al 40,
42.011 ai 20, 42.041 al 50, 42.181 al 90,
42.221 al 30. 42.421 al 30, 42.461 al 70,
42.481 al 90, 42.781 aü 90, 42.851 ai 60,
42.831 al 90 43.021 al 30, 43.031 al 40,
43.151 al 60! 43.161 al 70, 43.281 al 90,
43.481 al 90, 43.701 al 10, 44.151 al 60,
44.301 al 10, 44.431 al 40, 44.521 al 30,
44.81: al 20, 44.84] al 50, 44.891 al 900,
44.931 aü 40, 44.941 al 50, 45.001 al 10,
45.111 al 20, 45.141 al 50, 45.221 al 30,
45.27] al 80, 45.451 al 60, 45.501 al 10,
45.531 al 90! 45.621 al 30, 45.631 al 90,
45.741 al 50, 45.821 al 30, 46.031 al 40,
46.0*1 aj 80. 46.141 al 50, 46.271 al QO,
46.341 al 50, 46.56] al 70, 46.791 al 800,
46.811 al 20, 46.911 ai 20, 47.001 al 10,
47.161 al 70, 47.211 al 20, 47.52] al 30,
47.551 al 60, 47.67F'al 80, 47.681 al 90, 
47.701 al 10 47.711 al 20, 47.79] al 800, 
47.951 al 60* 47.971 al 80, 48.021 ai 30,
48.351 al 60, 48.381 ai 90, 48.461 al 70,
48.631 al 40, 48.78] a l 90, 48.841 al 50,
48.921 aü 30, 49.041 al 50, 49.181 al 90,
49.281 al 90,’49.431 al 40,’ 49.451 al 60,
49.471 al 80. 49.541 al 50, 49.¿8l al 90,
49.93] al 40. 49.931 al 90.

A partir del día 1.° de abril próximo 
se procederá al pago del importe de las 
citadas obligaciones, a razón de 500 pe
setas por título, que podrá hacerse efec
tivo en los siguientes Bancos de esta 
plaza: Español de Crédito, Hispano Co
lonia1!, Jover y Cía., S. A. Arnús Garí 
y Zaragozano, y en TJjo (Asturias), en 
las Oficinas de esta Sociedad.

Barcelona, 21 de marzo de 1942.—So
ciedad Hullera Española : El Secretario 
general, Evaristo Moro y Díaz de Qui- 
jano.

1.882-P.
ANONIMA PARAGES
Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a la Ju n 

ta general que se celebrará en el do
micilio de la Sociedad, Bolsa, núm. 
el día 15 de abril próximo, a Jas veinte 
horas, para tra ta r  de lo que determ ina 
el apartado A) del artículo 21 de dichos 
Estatutos, debiendo Jos q u e ’ deseen con
cluir, cumplir lo que establecen los ar
tículos 13 y siguientes de los referidos 
Estatutos.

M adrid, 26 de marzo de 1942.—El 
Presidente, P. Parage.s.

1.890-P

GRAFICAS REUNIDAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Ju n ta  general or
dinaria, que se celebrará el jueves, 9 de 
abril, a Jas cinco de la tarde, en el do
micilio social, calle de Hermosilláq nú
mero 108.

M adrid, 25 de marzo de 1942.—El 
Vicepresidente (ilegib'le).

1.889-P

S OC I EDA D E S P A S O L A  DE CONS
T R U C CI O N E S BABCOCK & W I L C O X

J u n t a  general  ordinar ia
El Consejo de Administración, en cum

plimiento del artículo 16 de sus E statu 
tos, ha acordado convocar a Ju n ta  ge
neral ordinaria para el día 24 de abril 
próximo, a las diez y media oe la maña
na, en sus Oficinas de Bilbao, Ercilla, 
número uno, bajo.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Jun ta  deberán depositar sus ac
ciones, o üos títulos que acrediten &u 
propiedad, en la Caja social, con cinco 
días de antelación, cuando menos, al ae 
la fecha fijada para su celebración.

Los libros, Balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1941 estarán 
de manifiesto, a disposición de los se
ñores accionistas, desde ocho días antes 
ael señalado para la Jun ta .

Bilbao, 24 de marzo de * 1942.—El 
Consejero Director-Gerente, L. José de 
Torróntegui e Ibarra.

1.906-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A DRID
E dicto

E n virtud de providencia dictada en 
los autos promovidos por el Banco H i
potecario de España, representado por 
el Procurador don Francisco Antonio Al- 
berca Mazuecos, contra don Baldomero 
Ferraz Jaldo, hoy doña Prim itiva Fe- 
rraz Aniquino, en reclamación de un 
préstamo hipotecario de quince niúl pe-’ 
setas de principal, intereses* gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la. ven-
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ta en pública subasta por primera vez 
la siguienteFinca.—En Canilleras.—Una parcela 
de terreno, situada en el término muni
cipal de Canillejas, suplemento de la 
manzana ciento dos, letras N, Ñ, O y P, 
números parte del cinco y seis com
pleto. Linda, al Sur, en su fachada en 
línea de ochenta metros, con calle trans
versal propiedad de la Compañía Ma
drideña de Urbanización; al Este de
recha, entrando, en linea de dieciocho 
metros, con Julián García; al Norte o 
testero, en línea recta de ochenta me
tros diez centímetros, con terrenos aje
nos, y al Oeste, izquierda, en línea recta 
de veintidós metros setenta y cuatro 
oentímetros, oon finca del señor Her- 
mida.

Afecta la forma de un cuadrilátero y 
encierra dentro de gu perímetro Una su
perficie plana horizontal de mil seis
cientos treinta y ocho metros sesenta 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
veintiún mil ciento cinco pies dieciséis 
céntimos, también cuadrados. En dicha 
parcela de terreno hay construida una 
nave para talleres, qu  ̂ tiene veintinue
ve metros treinta y cinco oentímetros de 
fondo, más um* parte destinada a a nía 
cén, que mide un metro cincuenta cen
tímetros de largo por un metro cuaren
ta y cinco oentímetros de fondo, mi
diendo en totalidad una superficie de 
ciento cincuenta y tres metros treinta y 
dos decímetros cuadrados, equivalentes a 
mil novecientos setenta y cuatro pies se
tenta y seis decímetros, también, cua
drados.

Asimismo en dicha parcela ge han 
construido las siguientes edificaciones: 

Dos naves para talleres, que tienen 
veinticinco metros noventa centímetros 
y - veintinueve metros veinte centímetros 
de longitud por cinco metros setenta y 
cinco centímetros y cuatro metros se
tenta y cinco centímetros de fondo, res
pectivamente, midiendo en totalidad una 
superficie de doscientos ochenta y  cua
tro metros cuadrados setenta decíme
tros, equivalentes a tres mi'l seiscientos 
sesenta y seis pies con noventa y tres 
décimos cuadrados.

Una .casa destinada a vivienda, de 
planta baja, y que mide catorce me
tros de largo por nueve metros de fon
do, y mide una superficie de ciento 
veintiséis metros cuadrados, equivalen
tes a mil seiscientos veintidós pies 
ochenta y ocho décimos cuadrados. '

En el fondo, y adosadas a la cerca, 
hay construidas dos casitas destinadas^ 
una, a palomar, que tiene cuatro me
tros treinta centímetros de largp por 
dos metros cuarenta y cinco centímetros 
de fondo, y otra, gallinero, que tiene 
seis metros veinticinco centímetros de 
largo por dos metros cincuenta y cinco 
centímetros de fondo, midiendo en to
tal una superficie de veintiséis metros 
cuarenta y siete decímetros cuadrados,'

equivalentes a trescientos cuarenta pies noventa y cinco décimos cuadrados.
El resto de dicha parcela, que se en

cuentra sin construir, está cercado por 
su fachada una parte por zócalo de la
drillo de veintiocho centímetros de es
pesor po<r dos metros de altura, dividi
dos por pilastras de base cuadrada, que 
tienen cincuenta y seis, cuarenta y dos 
y veintiocho centímetros de #lado. Lo 
restante está cercado también oon muro 
de cerramiento de ladrillo al descubier
to, compuesto de tímpanos de catorce 
centímetros de espesor por dos y tres 
metros dé altura, divididos ppr pilas
tras de base cuadrada, dé veintiocho 
centímetros de lado por dos metros 
treinta centímetros y tres metros trein
ta centímetros de altura.

Para dicha subasa, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia número dos, 
sito en esta capital, calle del General 
Castaños, número uno, y el de igual 
clase de Alcalá de Henares, se ha seña
lado el día veintisiete de abril próxi
mo, a las dooe horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de trein
ta mil pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo.

Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Advirtiéndose: que los títulos, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, don
de los licitadores podrán examinarlos y  
deberán conformarse con ellos, no te
niendo derecho a exigir ningunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, gin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, veintitrés de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Antonio Y áñez.~V .° B .°: El 
Juez de Primera Instancia, R. Bono. 

1.880-A. J. v
MADRID

Cédula de citación 
El señor Juez de Primera Instancia 

número 16, de Madrid, en providencia 
de catorce del actual, dictada en autos 
promovidos por el Banco Hipotecario

de España, contra don Ramón de Po
sada y Taboada, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipotecada, 
a la seguridad de un préstamo de trein
ta y siete mil quinientas peseta^ de 
principal con garantía de una parcela 
de terreno sita en «1 Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial, titulada «El Pra- 
diUo», al punto de los Alamillos, cami
no de las Navas, hoy paseo de Car
los III, sin número de orden, distrito 
hipotecario de dicho Real Sitio, que 
comprende una superficie de 11.420,06 
pies cuadrados, equivalentes a 886,66 
metros cuadrados, dentro del que se
está construyendo una casa hotel deno
minada «Villa Amparo», que constará 
de dos planta* y ocupará 172 metros 
cuadrados, equivalentes a 2.215,96 pies cuadrados, ha acordado la celebración 
de subasta de la mencionada finca por 
primera vez, término de quince días, 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de San Lorenzo del Es
corial, por el tipo de setenta y cinco
mil pesetas, fijado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, y. 
señalado para el acto del remate el día 
treinta de abril próximo, a las once 
horas; y que ge cite para el acto de 
la subasta a doña Amparo Enríquez de 
Salamanca y Danvi'la y a don Benito, 
don Carlos, doña María y doña Ampa
ro Posada Enríquez, como viuda e hi
jos y herederos del deudor don Ramón 
de Posada y Taboada, y a7 los demás 
herederos, sucesores o causahabientes que 
del mismo pudieran existir, no sólo pa
ra que tengan conocimiento de ella si
no para que puedan obtener su suspen
sión previo el pago de su débito al 
Banco Hipotecario de España, aperci
biéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, P. S. (ilegible.—V.o B.°: El
Juez de Primera Instancia, Enrique 
García Montero,

1.879-A. J.
MADRID

Edicto
Don Enrique García Montero, Juez de

Primera Instancia del número dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial su
mario establecido en 'la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta y  
'dos, promovidos por el Banco Hipote
cario de España, representado por el 
Procurador don Santo* de Gandarilla* 
y Estrada, contra don Ramón de Po
sada y Taboada, y por su fallecimien
to, contra su viuda, doña Amparo En
ríquez de Salaraanoa y Danvila, y sus 
hijos Benito, Carlos, María y Amparo 
Posada Enríquez, y  los demá# herede*
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ros, sucesores o causahabientes que del 
mismo pudieran existir, sobre secues
tro y posesión interina de una finca 
hipotecada a la seguridad de un prés-: 
tamo de treinta y siete mil quinientas 
pesetas de prin cip a l; en cuyos autos 
euí providencia de catorce del corriente 
mes he acordado de nuevo la venta en 
pública subasta por primera vez, doble 
y  simultáneamenté, y término de veín- 
.te días, de la finca hipotecada en la es
critura de veintiuno de agosto de m ;l 
novecientos veintitrés, fciguiente 

En San Lorenzo del Escorial.— Una 
parcela de terreno, sita en el Real S i
tio de San Lorenzo deil Escorial, t i 
tulada «E l Pradillo», al punto de los 
Alam illos, camino de las Navas, hoy 
paseo de Carlos III , sin número de o r 
den, distrito hipotecario de dicho Real 
Sitio en esta provincia. T iene su' fren
te, o sea el Este, a calle Plaza parti
cular, y entrada que se proyecta dejar 
en el resto de terreno de que esta par
cela se segregó, del mismo señor P osa
da y de don Fernando Enríquez de Sa
lamanca, con cuya calle linda em línea 
de 15 metros por la derecha o Norte, 
en línea de 31,25 metros con dicho res
to de terreno, y en otra normal a la 
anterior de 11.25 metros con camino 
servidumbre de pasó a la finca de don 
Carlos P adrós; por la espalda o P o- ; 
niente, en línea quebrada de 37,50 me
tros y 7.50 metros, con ar-eyo que se
para esta parcela de la fine*» titulada 
«El G uindal», de don Carlos Padrós, ¡ 
y  por la izquierda o Sur, con parcela , 
de don Fernando Enríquez de Salamanca. ( 
Comprende una superficie de 11.420,05 i
pies cuadrados, equivalentes a 886,65 , 
metros cuadrados. Dentro de este te- j 
rreno se está construyendo una casa- ( 
hotel, denominada ((Villa A m paro», que ] 
constará de dos plantas y ocupará 172 ( 
metros cuadrados, equivalentes a pies ( 
cuadrados 2.215,96. Es en el Registro ( 
de lia Propiedad la finca número mil ( 
ciento doce.

Para el acto del remate, qu<* tendrá j 
lugar doble y .simultáneamente en la ; 
Sala Audiencia de este Juzgado, .calle ( 
del General Castaños, número uno, 
M adrid, y eíi la de igual clase de San 
Lorenzo^ de'l Escorial, se ha señalado 
el día treinta de abril próxim o, a las j 
once horas, y se llevará a efecto bsf% 
las condiciones siguientes:

Primera. So tomará como tipo de 
esta primera subasta el pactado por las { 
partes en la escritura de constitución < 
d i  hipoteca, o sea la cantidad de seten- i
ta y cinco mil pesetas. . (

Segunda. No se admitirán posturas i 
que no cubran las dos terceras partes < 
del expresado tipo. j

Tercera. Que para tomar parte en el i
remate deberán consignar previamente 
ilos licitadores e l 'd ie z 'p o r  ciento efecti- < 
vo del tipo de subasta, sin cuyo requi- < 
sito no serán admitidos. <

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante el Juzga
do que conoce de los «utos, adjudi
cándose al m ejor postor.

Quinta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación dei remate.
• Sexta. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R egistro, 
se hallarán de manifiesto en Ja Secreta
ría del refrendante, con los que debe
rán conformarse los licitadores y sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Séptim a. Y  que las cargas o gravá
menes anteriores y ijos preferentes— si 
los hubiere— al crédito del Banco H i
potecario de España continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el ¡necio del 
remate.

Dado en M adrid, a diecisiete de 'm ar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Juez de Prim era Instancia, Enrique 
G . M ontero.— El Secretario, P . S . (ile
gible).

1.879-A. J.

ZARAGOZA
 Edicto

Don P ablo de Pablo M ateos, Juez de 
Primera Instancia . número tres, de 
Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de doña M aría Luisa R ou- 
vier Cardona, se tramita expediente de 
declaración de ausencia de su hermano . 
de doble vínculo con  José R ouvier Car- j 
dona, de treinta y cinco años de edad1, 
hijo de José y de Angela, soltero, que I 
estaba domiciliado en Zaragoza, M éndez 
Núñez, 25, y de donde desapareció «1 
cinco de marzo de 1930, habiendo acor
dado publicar el presente edicto anun
ciando la incoación de aludido expe
diente.

D ado en Zaragoza, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta.— El 
Juez, Pablo de Pablo M ateos.— El S e
cretario, V icente Lizandra.

1.602-A. J . y 2.*— 23— 3— 942

BARCO DE V A L D E O R R A S

Don Francisco de Ja Barrera Pardo, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
Barco de Valdeorras.
Hago saber: Q.ue en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de Neme
sio Prada V idal, sobre declaración de 
fallecimiento de Casimiro Prada Vidal, 
de 38 años, hijo de José y de V ictoria, 
natural y vecino que fué de Ferbenza y 
que en enero de 1930 se ausentó de dicho 
pueblo, sin que se sepa nada de su pa
radero ni existencia.

Y  en cumplimiento de lo preceptuado 
en el'artícu lo 1.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y pai'a su publicación, 
con intervaiio de quince días, se expide

 el presente en Barco de Valdeorras, a 
i 22 de enero de 1942.— El Juez de Pri-
- mera Instancia accidental, F . Barrera.—.

El Secretario, R. Orozco.
1.604-A. J. y 2 .a— 28— 3— 942

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILID ADES 
POLITICAS

Conforme a loi artículos 46 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1039 ( 8  O. número 
14) se hace saber que. por avarecer tndt- 
cios de responsabilidad política. te *ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 
tra las personas que se indican en las su 
quientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conociYniento de la con. 
duela política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación dél M o
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertencm 
cientes. pudiendb prestarse tales declara» 
ciones ajile el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera’ Instan• 
cta o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo din 
que las reciban, y que nr el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable, detendrá la tramita• 
ción y fallo del expediente,

V A L L A D O L ID

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Valla- 
dolid.
Hace sab er : Que en este Juzgado y 

por orden de'i. Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas se incoan expe- 

. dientes contra los siguientes incu lpados: 
j Teodoro Fernández R uiz, m ayor de 
. edad, natural y vecino de San M artín 
'd o  V alven í; expediente 553.

A m brosio Arribas Rodríguez, de 46 
años, casado, maquinista de lia Compa
ñía del Norte, natural y  vecino de Va- 
Uadolid, calle de la Estación, 27 ; ex 
pediente 554.

Valentín de Andrés M artín, de 47 
años, casado, pánadero, natural y  ve
cino de Valládolid, ca lle -d e l Olm o, 14 ; 
expediente 555.

Urbano Aranda Lorenzo, m ayor de 
edad, empleado, que tuvo su domicilio 
en Valladolid, calle de Calvo Sotelo, 3, 
y actualmente reside en M iranda de 
E h ro ; expediente 559.

Luis Argüello |leo, mayor de edad, 
soltero, m édico, dom iciliado en Valla- 
dolid, Avenida del Generalísimo Fran
co, 22 ; expediente 561.

4Luis A paricio Pórtela, de 43 años, 
casado, industrial, hijo de Emilio y S a 
bina, natural y vecino de Valladolid, 
calle de Arca Rea'l, 3 ;  expediente 558.
' Celestino Llanes Sánchez, de 39 años, 
Casado, m oldeador, natural y vecino de 
(Valladolid. calle M allorca, núm. 12 ; ex
cediente 563.
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